
EL ILLMO. SR DR. D. DIEGO DE PEREDO. 

I 

La ciudad de León en el Eslado de Guanajualo, antigua Pro
vincia y Diócesi de Michoacán, fué la cuna del Sr. D. Diego de 
Peredo, que nació el día 3 de Abril de 1696, (1) de padres que 
fueron los Señores D. Juan de Peredo y Doña María Navarrete. Hi
zo profundos estudios de latinidad, filosofía y teología en el Semi
nario de Valladolid, hoy Morelia, de donde pasó al Colegio de San 
Jldefonso de la ciudad de México á cursa!', como lo hizo con bri
llantés, los estudios del derecho civil y canónico. Obtuvo en la 
Universidad mexicana los grados de Bachiller en filosofía Licen
cíado y Doctor en teología y Licenciado en ambos derechos obte
niendo el título de Abogado ante la Real Audiencia. (2) Abrazó 
el estarlo eclesiástico y recibió las órdenes en el Obispado de Mi-

. c-hoacán ele manos rlel Illmo. y Venerable Sr. D. Juan José ele Es
calona y Calatayud: que murió con fama de gran santidad y go
bernó aquella Mitra en los afíos de 1729 á 1737. Sucesivamente 
el Sr. Peredo fué Cura párroco de Chilchota, Maravatío y Valle 
de Santiago. Hizo oposición á la Canongía Penitenciaria de Va
lladolid (Morelia), y obteniendo el tercer lugar, porque sus con-

(1) Según el Dr. D . .Justo Sierra, (Registro J'ucaleco, Tom. IV. púg. 2-31), nnció el Sr. Pe
redo el ll.DO de 1713, pero nosotros preferimos In fecha ele nrriba, porque e.i In que designa El 
l'1ublo Cat6lico, Semnnnrio de León, ciudod nnt,,l de nuestro heroe, en su galerín ele «Hombres C'é
ltbres de León,» N? 39; correspondiente ni 25 de Septiembre de 1892; debiendo suponerle mejor 
informado. Es verdad que con esta fecha resulta ro.is anciano el Sr. Peredo al obispar, pero esto 
mismo pmeba la verdad, porque es tmdicional aqui en Yucnt,ín, que cuando él llegó le encontra
ron todos tan viejecito como santo y dulcemente amable, y vulgarmente le llamaron con respetuo
~o c,wi,1o Chirh-l'eredo, comhinando con su apellido el vocablo yucntcco O!iich que significa abu~lita. 

(2) El mismo Semanario citndo en la nota anterior, llama la ntención sobre que nosotros 
en el« C'undro Cronológico de los Dignlsimos Obispos de Yucntán que publicamos en 1880, hubié
~emos tlndo ni lllmo. Sr. Peredo el título de Licenciado solamente. Lo hicimos nsi porque en rea
li<lacl fué Licenciado en leyes y Abogado; pero In afirmación de este honroso g1·nclo no cg In neg,,
ción 1lel otro de Doctor teólogo 1111r tenía nquel Prcl:ulo. 
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lrincnules tenían el mérito sobre él de mayor edad Y_ mayor tieu~
po de servicios, se le confirió una -~1·ehenda de ~ac1on_er_o. Mas 
adelante fué por sus relevantes menlos elevado a Canon1go, des
pués á la dignidad ele Arcediano y por últil~10 á la de De~n. El 
Illmo. Sr. Obispo Matos Coronado y en segrnda el Illmo. S1. San
ches de Tagle, lo hicieron su Provisor y Vicario Genen~l. _Tam
bién fué Asistente Real, Juez hacedor de Diezmos, Com1~ano Ge
neral de la Santa Cruzada y del Tribunal del Sanlo Ofic10, supe
rintendente del Colegio ele Niñas ele Saula Rosa María. Colector de 
obras pías y Juez de testamentos. El Rey D. Carlos_ III lo pre
sentó al Soberano Pontífice Clemente XUI para la Mitra de Car
lagena de Indias en el Perú, á fines del año de 1765, ~. tom~ po
sesión de ella eu 1767, habiendo recibido la consagrac1on episco
pal en la misma Catedral de Valladolid e~ día 17 de Agosto de 
I7HG. cnando cumplía la e1lacl ele setenla anos . . 

II 

Vacan le la Sede Epi:;copal de Yucatán por la promoción clel 
Illmo. Sr. D. Fray Antonio Alcalde á la de Guadalaxarn, el Rey 
Carlos III nomhró para llenarla al Illmo. Sr. Obispo de Cartage
na Dr. D. Diego de Pereclo, presenlámlole á la Santa Sede et!,8 de 
Enero de 1772, y cuando fueron las Bulas despachadas env10 sus 
letras ejecutoriales de 27 <le Julio del mismo año ~l Gobe~·na~or 
de la Provincia, que lo era el Sr. D. Antonio de 01'.ver, ~n~ad1er 
ele los Reales Ejércitos. En Enero del afío inmediato s1gmenle, 
1773, llegó á uuestro Puerto de Campeche el Illmo. Sr. Pered?: que 
· entonces tenía sententa y siete aílos ele edad, y desde allí d10 po
der al Dean de esta Caledral Sr. Dr. D. Agustín Francisco de 
Ecbano, para que en su nombre tomase posesión del Obispado, 
como se ejecutó el día 12 del propio mes. También desde Cam
peche nombró por su Provisor y Vicario General al M~estrescu?-, 
las Sr. Lic. D. Eusebio Rodríguez de la Gala. Pocos dias despues 
Herró á la ciudad el Dignísimo Prelado, pues consta por las actas 
del Cabildo, que celebró en la Catedral la fiesta de la Purificación 
de Nneslrn Seiíora, 2 ele Febrero <le aquel afio. 
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Se hizo nllly notable sn di>voción al Santísimo Cristo de las 
Ampollas, de tal manera que desde que él se enco1Jlraba en su 
pl'imer Obispado ele Carlagena en el Perú, se consagró á nuestro 
Seiíor Jesncristo en aquella sagrada y milagrosa Imagen que se 
Yenera en uuestra Cntedrnl, enviando instrucciones y una canti
dad de dinero para sufragar los gastos de nna Misa solemne en 
su cullo. Con este motivo, ni ser anunciado como Obispo de Yu
catáu, el Ve1~erable _Cabildo ofreció á la misma Sagrada Imagen 
un Seplenar10 de Misas y rngalivas en público por la salud v fe
liz viaje del anciano Obispo, aplicándolas desde el 3 hasta el.9 de 
Octubre de 1772. 

, Varón humildísimo y apostólico el Illmo. SI'. Pereda, se pre
paro para el gobierno de su nueva Diócesi entrando en el Con
":nto de ~ecoletos franciscanos de la Mejorada á practicar unos 
dias de EJercicios Espirituales, y se conservaba en aquel Con
vento hasta su transformación en Hospital civil, como ahorn 
es. una inscripción relativa al mencionado retiro, expresándose 
l,aber celebrado Misa pontifical este Prelado y sagrados órdenes 
en el departamento del Noviciado, del cual no salió sino hasta 
haber terminado el retiro que se impuso. 

Ordenó veinticuatro Sacerdotes, de los cuales dos eran fnm
ciscanos y cinco graclundos de Bnchilleres. (1) 

III 

Muy breve, rápido fué el pontificado en Yucatán de este¡¡ us
lre Príncipe de la Iglesia, pues habiendo salido en Febrero de 
177-! para practicar la visita general de la Diócesi, yendo á co
menzarla por la Provincia de Tabasco, falleció allí á la edad de 
setenta y ocho aiios, en Villa-Hermosa, hoy ciudad episcopal de 
San Juan Bautista, el día 21 de Marzo inmediato, apenas uu mes 
después de haber salido de esta ciudad de Mérida, habiéndosele 

(1) En la vncnnte que resultó del follecimienfo del Sr. Peredo se fué (i 01·dennr ÍL Puebla D 
~o~~ ;'\icolí1s de L:trn, y recibió el Presbiterado el 10 de Septiembre de 1 ;rn de mano del lllmo: 
~r. D. Victorinno L6pez. 
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::;epulla<lo en la iglesia parrnqnial ele aquella ciudad. El 11 de 
Abril le hizo el Venerable Cabilbo en la Catedral las conespoi~
<lientes exéquias, y el 17 <le Mayo siguienle sunluos~s honras fu
nebres, ell que pre<li"có la Oración Fúnebre el Sr. Curu de M~na 
Dr. D. Pedro Veylin. Componlase en aqnellos días el Cabildo 
Sede Vacante de los Sres. Dr. D. Pedro de Mora Y ~ocha, Arc~
diano; Dr. D. Agustín Carrillo Pimentel, Chantre; L_ic. D. Eu,seb10 
Rodríguez de la Gala, Maestrescuelas; Dr. D. Lms Joa,q~m de 
Aguilar, Penitenciario; Dr. D. Juan Ag~stín Lo,usel, Ca~?rngo ~e 
Gracia; Br. D. Jnau González de Alayon y Br. D. ~ose_ Tom~s 
Junco y Posada, Racioueros; habiendo sido elegido V1car10_Cnp1-
tular Gobernador de la Sagrada Mitra el Marslrescuelas Lic. D. 
Eusebio Roclríµ-nez de la Gala. 

l\' 

A los tres afíos del seusible falleci111icnto del Illmo. Sr. PP
redo, exhumados sus venerables restos del le~1plo ~e Tabasco (1) 
en ·que se le había ilado srpultura, fueron tra1~~s a es~a su Cat_e~ 
<lral para inhumarlos en la Capilla del Sanl1s1mo Cristo de_ ~m, 
Am¿ollas, como ohjeto que había sido de su más _tie1~na devoc~on: 
En el libro 6 del archivo del Sagrario aparece la s1gllle1~te partida. 
« Traslación de los huesos del Jllmo. Sr. Peredo: El vemte Y cua
tro de Enero de 1777 se sepullaron en la Capilla del Señor ele las 
Ampollas los restos del Illmo. Sr. Obispo Dr. D. ~.iego d~ Pered~. 
Dignísimo Obispo de esta Diócesis, el que fallec10 en V1lla.-~!1-

mosa en la Provincia de Tabasco, el día 21 de Marzo de 1, 14, 

estando en pastoral visita en dicha Provincia.» 
Incrustada en el muro, se colocó sobre el lu?ar en que se_ se

pultaron aquellos restos, una piedra conmemorativa con una ms-

· t ·' T b i que se alude nrriha uhor11 (1) El templo parroquial de San Ju:tn Bnulls n ue n nsoo . ' . e 
· l El nfo de 1811 mnnd6 demolerlo el Gobernador D. Andrés Girón con el dcs1gmo ti 

no e:us e. 1 
, d d ¡ e nun· 

levnnlnrlo de nuevo con mejores proporciones y de nrquitcctur:\ mas n ecu11 n, proyec O ~u 

1. ' "nles :\I contrario el hncinnmienlo de escombros fné emplendo por aquel n11smo ~~ en se rea izo, " , F. d • ¡ ~¡ 
111

,r,-
hernnnte en In con~trncciún ,Je un pnlncio que lrn ~ervi,lo ni rongre~o 1lel .Hin o Y >t n • t 

pn!i,l:td. 
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cripción latina grnbada, que en la parle que ahóra se puede C'll
tender, dice a~í: 

11 
JACET HIC ILL. D. DOMINUS 

DIDACUS PEREDO EPISCOPUS 

1 PRIMUM CARTAGINENSIS IND. OCCID. 
i 
1 

DEIN JUCAT. HUJUS DIOECES. 

PASTOR DILIGENTISSIMUS. 

······ ······ ............ ······ ····· ··· · ······ ··· ··· 
······ ·· .... ······ ········ · ... ······ ·· ···· ........ . 

1 

: 
1 

Se con::;e1·va e11 la Sala Capitular de nuestra Iglesia Catedral 
nn retrato del Illrno. Sr. Dr. D. Diego de Peredo, XXIX 9 Obispo 
de Yucatán, cuya copia en grabado acompañamos, y tiene al pié 
la inscripción siguiente: 

« El Illmo. Sr. Dr. D. Diego ele Peredo, Ol'iginario de la villa 
de León del Obispado ele Michoacán, estudió gramática, filosofía 
Y teología en la ciudad de Valladolid; pasó á la de México y en la 
Universidad de ella se graduó Bachiller en filosofía: fué colegial 
en el Colegio Real y más an liguo de San lldefonso de dicha ciudad 
de México, en donde estudió cinco años de Cánones. Se graduó 
de Licenciado por dicha Real Universidad saliendo aprobado 
por treinta y cuatro votos nemine discrepante, y después fué exa
minado de Abogado por la Real Audiencia. Fué Cura beneficia.
do de los Partidos de Chilchota, Maravatío y Valle de Santiago. 
Se opuso á la Canongín Penitenciaria de dicha Iglesia de Valla
dolid, entró en votos y salió en tercern lugar igual con el Dr. D. 
Juan Carlos Muñoz quien le prefirió por mayor edad. Fué Ra
cionero, Canónigo Tesorern, Arcediano y Dean de dicha Santa 
Iglesia de Valladolid. Fué Juez hacedor, Colector de aniversarios 
Y obras pías: fué Provisor y Gobernador de dicho Obispado ·por 
los Illmos. Sres. D. Juan Pablo Matos Coronado y D. Pedro An
selmo Sánchez de Tagle y por este Juez ele teslamentos. Fué 
Asislenle Rral parn C:nralos por los Seíiorrs Virey<'~ Marqués <le 

112 
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Gracia y Marqués de las Amarillas. Ha sido ComÜ:mrio de la 
Santa Cruzada y de la Santa Inquisición y Vicario Superinten
dente del Colegio de Niñas de Santa Rosa María de dicha ciudad 
de Valladolid, y finalrnenle Obispo de la Santa Iglesia de Carta
gena de Indias el año de 1767 y electo de Yucatán en el Pardo ú 

19 de Marzo del aiío de 1772.» 

OBISPOS DE YUCATAN. 

ILLMO.Sn.D. MANUEL V A_RGAS DE RIVERA 
1775. 


